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Los estudiantes españoles que lle
vados de un espíritu altruista han 
visitado la capital de la vecina repú
blica francesa, han regresado á sus 
respectivos centros docentes.

Se muestran satisfechísimos de su 
excursión, en la que han sido objeto 
de toda clase de agasajos y conside
raciones, y en la que han visitado 
cuanto, entre lo notable, podía á sus 
fines académicos y sociales intere
sar-

Invitados y obsequiados por cor
poraciones, centros y periódicos, y 
acompañados siempre de sus amigos 
y compañeros los estudiantes fran^ 
ceses, han sido objeto de constantes 
ovaciones, extensivas en todos los 
casos á nuestro Jefe de Estado, á 
Su Majestad el Rey D. Alfonso XIII.

Nota es ésta tan simpática no ya 
solo para esos hombres del porvenir 
sino para España, que ella sola bas
taría, si el objeto de la excursión no 
lo hubiera llevado en sí, para acre
centar las simpatías y estrechar las 
amistades de dos naciones vecinas, 
separadas solamente por los Piri
neos.

En París se han confundido unos 
con otros los vítores á aquel Presi
dente y á nuestro Monarca; en París 
han confraternizado estudiantes de 
una y otra nación; en París los pe
riódicos de mayor importancia han 
obsequiado á nuestros compatriotas 
y han estrechado la amistad.

¿Qué menos hemos de creer que 
ha sido un paso gigante para nos
otros el dado por los estudiantes es
pañoles en su fructífera excursión 
por la nación francesa?

.Pero nunca es la dicha completa: 
si por eso podemos regocijarnos 
grandemente y para ello hay moti
vos más que suficientes, en cambio 
en España, dentro de la misma na
ción, en la misma capital del reino, 
qué tristeza producen los hechos á 
que principalmente nuestros gober
nantes están dando lugar. j

Con una soberbia y un despotismo ' 
rayanos en locura, se aferran en 
sostener lo insostenible, aquello con
tra lo que la opinión en general, la 
prensa y hasta los demás políticos í 
se muestran altamente hostiles, dan- í 
do con esto motivo á que los enemi- ' 
gos del régimen vayan socabando í 
poco á poco, sin que nadie los repri- > 
ma, las gradas del Trono y la Mo- i 
narquía, de tal modo que mientras ' 
los franceses gritaban de corazón

¡Viva D, Alfonso XIII!, en España 
se permitían toda clase de discursos 
y de frases más ó menos ofensivas á 
la persona sagrada del Rey, con tal 
de que no se dijera nada de los mi
nistros responsables.

¿O es que los irresponsables son 
éstos en vez de serlo aquél?

A muy tristes consideraciones se 
prestan en verdad estos hechos que 
pudieron evitarse sin la característi
ca soberbia de quien á toda costa 
quiere marchar contra viento y ma
rea, sin importarle otra cosa que la 
ratificación de sus deslices, de sus 
torpezas, de sus arbitrariedades.

ner talento es motivo más que suficiente para 
, granjearse las antipatías de los queridos com- 

V 1 1 ' pañeros... Cain, asesinando á su hermano Abel
Y mientras, en la mayoría de los por envidia de su mayor valimiento moral 

puertos españoles están declarados sirve de génesis á la infinita serie de fratricidios
en huelga los marineros, en huelga ^“® ®® ^^"^ consumado en la sucesión de ios 
que lejos de solucionarse, se extien- siglos, y á ios que se cometan en
de y se agrava, por tanto, cada día • ^°^ venideros.

más, sin que, los gobernantes se 
preocupen ni poco ni mucho en pro
curar una solución justa, legal y ^^“^^ ^“® ®^ esgrime en la época actual contra 
equitativa para todos. . ^’ cofrade que despunta, es el escalpelo de la

Que esta huelga puede proporcio- ^.“^æ^- ^^ ignorancia y estulticia del vulgo !
sirve de cachetero en estos crímenes que no jnar conflictos para España si no se 

soluciona satisfactoriamente nadie 
será osado á negarlo.

Por eso precisamente el Gobierno 
es el llamado á intervenir cerca de 
ambas partes para evitar otro con
flicto más, pues, por desgracia, har- 

, tos son los que nos tienen en cons
tante intranquilidad, pudiendo ser 
evitados antes de provocarlos.

Así deben ser los verdaderos go
bernantes, saber prevenir, antes que 
verse obligados á reprimir.

Pero, por lo visto^ gusta más esto 
último que puede conducirnos al de
sastre final.

7--—— ■■■■—■■ . -----
JXÆis odios.

Os odio y os desprecio, imbéciles farsantes 
acéfalos innatos, osados é ignorantes, 
te odio y te desprecio, político fatal, 
que embaucas á las gentes ccn frases retumbantes 
y encubres en tu seno los gérmenes del mal.

Os odio y os execro, necios politicastros 
que, audaces del vocablo, sabéis pasar por astros 
sin luz propia ninguna en vuestro obscuro ser> 
y á vuestra pobre patria provocáis los catastros 
solo por la avaricia de cojer el poder.

Os odio y os desprecio famélicos histriones; 
parásitos inmundos que tienen las naciones; 
asquerosa carcoma de nuestra sociedad, 
podrida y corrompida por vuestros corazones 
enemigos del pueblo, del bien y la verdad.

Os odio y os desprecio, rufianes de la idea; 
insólitos secuaces que vais á la pelea, 
como viles corsarios ahitos del botín, 
y mi odio y mi desprecio, para vosotros, sea 
’^^^f’^o merecido á la soez ralea 
que busca, de la patria, el desastroso fin.

Gonzalo G. NANCEARES
,1 11 -------------------------

DESDE MADRID
CRÓNICA TEATRAL

Sumario: ¡Si la envidia fuera tiña!...—El odio de 
los cofrades. «La Zagala. > —Lo quo se aplau
dió.—Estulticia aprovechada.—<Lo8 vampiros, 
del pueblo.a—¡Vaya una obrita!—El hijo de Co
ralia.
A los hermanos Alvarez Quintero no se les 

quiere bien en nuestro mundo intelectual, más 
lleno de bajezas, rencores y envidias, que ese 
otro mundo en que viven y se agitan los demás 
mortales. Y, el que no se les quiera, tiene por 
única y exclusiva causa, el ser dos jóvenes muy 
serios y formales y de mucho talento... El te-

Mas, como los tiempos cambian, ya no se i 
usa la «quijada de burro» para agredir al her- ¡ 
mano; así, por ejemplo; entre los literatos, el j

castiga el Código penal.
Pero, vamos al grano: los susodichos herma- J 

nos Alvarez Quintero, estrenan en el Espa- i 
ñol una comedia de ambiente andaluz, titulada i 
La Za^a¿a. En pocas palabras puede ser con- j 
tado su argumento; Un acaudalado señor anda- ' 
luz, de quijotescas cualidades morales, que vive 
solamente con sus criados, enamórase loca- j 
mente de una Za^'a/a que entra á su servicio, ' 
y como es grande el cariño que por ella siente 
y muy nobles sus sentimientos, la hace su es
posa, rompiendo con todas las conveniencias 
sociales y desoyendo los consejos de sus deu- i 
dos y amigos. !

Consumada la boda llegan dos hijas que el 
caballero tiene, y enceradas de lo ocurrido, re
niegan de su padre y parten para siempriS, He- 
ñas de dolor y de vergüenza. Esto humilla á la 
Za^'aía^ á quien todos hacen ver que ha usur
pado un puesto que no la pertenece, y aban- ! 
dona el hogar matrimonial. '

Esta es la comedia, ¿verdad que con un ar- i 
gumento can original é interesante, era de es- j 
perar que los Quinteros obtuviesen un ruidosí- 
simo triunfo? Pues no ha sido así. El público I 
que asistió al estreno solo aplaudió lo que en la t 
comedia hay de acción externa, es decir, lo 
que le enamora en las obras de Echegaray; pe- * 
ro, la acción interna, la lucha de las pasiones ’ 
de un espíritu tan noble y altruista, tan valien
te y quijotesco como el del protagonista, aquel 
drama «de un alma que vive, y al vivir se deja 
impresionar por el medio, sometiéndose, resis
tiendo ó reaccionando contraéis, rio gustó 
porque no fué entendido; y de esta falta abso
luta de comprensión del verdadero arte, se 
aprovecharon los críticos para pregonar ziró¿ 
et trâi, que Joaquín y Serafín Alvarez Quintero 
habían sufrido una lamentable equivocación.

La interpretación fué exquisita por parte de 
todos: desde María Guerrero al último racio- ! 
nista.

Los va2n/>¿ros íie¿ piieó^o, es el título de 
una obra estrenada en el popular teatro de 
Novedades y que por ser de un subido tinte 
revolucionario, mereció la aprobación, entu

siástica en grado superlativo, del público sui 
¿•éneris que asiste á dicho coliseo.

Los espectadores toman parte en la repre
sentación de la obra, increpando á los persona
jes que representan otras tendencias diametral
mente opuestas á estos anárquicos tiempos que 
corremos ó que nos hacen correr.

Por lo demás, Los vaw^iros f¿e¿pugáio, á 
pesar de su gran éxito, es, á mi juicio, una dis
paratada obra escénica, por lo cual, nos ale
gramos mucho que el gobernador civil la haya 
hecho retirar del cartel.

Ricardo Catarineu, el agresivo crítico de La 
Corresponolencia, y Peí^ro G¿¿ contrafigura de 
Ceferino Palencia, separados antes por un odio 
reconcentrado, están ahora unidos por los es
trechos vínculos del arte. En colaboración han 
traducido una obra francesa, á la cual han bau
tizado con el titulo de ÆZ kiyo í¿e Co/'a/ia.

Pué estrenada en la Princesa—¡cómo no, 
siendo parte interesada Lf. P^d/'o G¿¿!—y ob
tuvo un éxito franco y lisonjero.

Y no hay más novedades de que dar cuen
ta, queridos lectores.

Madrid, Enero 19.
Baierla.

IDEAS AJENAS

! ESTERILIOAMmAMENTARIA
¡ La doctrina en que descansa el régimen par

lamentario asigna á los Parlamentos la función 
legislativa; nuestra Constitución, no digamos, 
atribuye á las Cortes—con el Rey—la potes
tad de hacer las leyes. Y eso es lo que ense
ñan los manuales: las Cortes y los Cuerpos 
análogos de otros países, son el poder legisla
tivo por excelencia.

Sin embargo, ya el maestro Azcárate ad
vertía que los Parlamentos tienen otras funcio
nes además de la legislativa; hacen política, 
inspeccionan la Administración, desempeñan 
una tarea económica, y además legislan.

* *
¿Legislan? Deben legislar. Pero no hay teo

ría que valga ante los hechos. Los Parlamen
tos deben legislar; esa parece ser su labor tra
dicional, la que justifica su existencia en la 
doctrina de la división de los poderes, y no 
niego que haya Parlamentos que legislen has
ta más de lo que haga falta.

Pero es lo cierto que las Cortes españolas 
van, poco á poco, siendo todo lo que ustedes 
quieran, menos un instrumento adecuado y efi
caz para una acción legislativa, segura, rápida 
y ordenada.

Son, sin duda, un cuerpo politico^ no sé si en 
el mejor sentido de la palabra; inspeccionan, 
con más ó menos eficacia, la vida administrati
va, y acosadas por el precepto constitucional, 
votan, cada dos años los presupuestos... pero 
apenas ¿e¿^¿s¿an.

Podría creerse que sirven para todo, menos^ 
cabalmente, para la tarea que les impone la 
Constitución.

No diré yo que esto sea una gran desgracia 
nacional: quizá sería peor que legislasen demasia
do; ya Spencer censuraba el exceso de legisla
ción en Inglaterra, y Dios sabe dónde iríamos 
á parar bajo un régimen de legislación fácil y 
abundante: baste recordar el desbarajuste que 
supone el exceso ó los excesos de la potestad 
reglamentaria; pero el hecho cierto es que 
nuestaas Cortes legislan con una dificultad 
grandísima, y que en tal respecto son un meca
nismo pesado, cuyos rozamientos interiores 
deben oponer una resistencia insuperable.
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Tiempo hace que vengo haciendo esta ob
servación; apenas si sale con vida de las Cor 
tes ninguna ley de las que se estiman impor
tantes; se proyectan muchas de verdadera 
transcendencia, quizá demasiada: unas de ini
ciativa ministerial, otras de iniciativa parla
mentaria; pero apenas pasa una, como no sea 
de las que imponen los preceptos apremiantes 
de la Constitución.

Sin esforzar demasiado la memoria, recuer
do, entre otros intentos legislativos, varios de 
reforma local, otros de reforma de los Códigos 
penal y mercantil, otros de reforma de la ley 
Hipotecaria, el de autonomía de las Universi
dades, los de bases para unificar la legislación 
de Instrucción pública, el de supresión del 
juramento judicial y el de organización de 
Tribunales, el de reorganización del Consejo 
de Instrucción pública, el del Instituto del 
Prabajo, los de huelgas, Consejos de concilia 
ción, descanso dominical ó semanal, etc.

*

Y sin entrar en este género de detalles, hay 
una indicación terminante que pone de mani
fiesto de una manera perfecta la pobreza de la 
labor legislativa de nuestras Cortes.

Está aquella, al final de los tomos que con
tienen los índices del Diario de ¿as Sesiones. 
Por vi l de ejemplo, voy á reproducir aquí los 
datos relativos á la legislatura de 1902.

Vea el lector curioso:
Se presentaron por el Gobierno en el Con

greso, y quedaron pendientes, 30 proyectos 
de ley, y, además, en la misma Cámara 
quedaron también pendientes, 98 proposicio
nes de ley. En el Senado presentó el Gobierno 
siete proyectos, elevándose el número de las 
proposiciones presentadas ó reproducidas por 
los senadores, y los proyectos reproducidos 
por el Gobierno, á 84. Ahora bien; las leyes 
publicadas fueron 50; pero téngase en cuenta 
que entre esas leyes figuran muchas de las que 
no entrañan un gran esfuerzo legislativo: así, 
12 son leyes de carreteras, seis de créditos 
extraordinarios y supletorios, 12 de ferroca
rriles, una de tranvías, y las otras de diversos 
asuntos, no demasiado interesantes algunos de 
de ellos.

En la estadística especial del Senado figuran 
nueve proyectos de ley, pendientes de vota-

ciones, el puerto de Vladiwstok, en el Pacífico 
y el Norte del Japón.

Es casi seguro que actualmente, y tal vez 
hasta mediados de Febrero, estará obstruido 
por los hielos, lo que impedirá que salgan los 
buques allí fondeados, si hay alguno, y que las 
escuadras puedan refugiarse y abastecerse en 
él y utilizar su arsenal, en el que existe un gran 
dique para el remedio de averías.

A su vez está libre ese puerto de todo ata
que Japonés hasta que el deshielo venga.

Pero no sucede lo mismo á Port-Arthur, 
donde no es de creer que se deje encerrar la 
flota rusa.

Concentrado el ejército japonés en Nagasaki 
y Shimonoseki, tendría como objetivo el des
embarque en Corea o la península de Lysotuny 
Para ello procuraría su escuadra contener á la 
rusa en Port Arthur, dando tiempo á que los 
transportes que condujesen á las tropas cruza
sen el estrecho de Corea y las desembarcaran 
en Masampho, Fusan y Chemulpo. Desde este 
puerto hay ferrocarril para ir á la capital de 
Corea, pero la operación no parece tan fácil, 
sin embargo.

Como desde Chemulpo á Port-Arthur hay 
100 leguas, los buques japoneses no podrían 
mantener con todo rigor el bloqueo de dicho

encuentran, por otros animalitos más inofen- 
sivos que bien pudieran ser camarones; con lo 
cual viene á ser como .si perdonasen á Uds. la 
vida.

Articulo último. Con objeto de poner más 
en claro disposiciones del can-£^rejo, prohíbo 
toda frase que por su primera sílaba pudié
ramos creernos aludidos como son la de can 
(vulgo perro), Cíz/x-timplora, can can y alguna 
otra.

Dado en la corte... celestial etc. etc.
Por Dios, señores; dejen Uds. ya ese maldi

to estribillo y que no llegue San Luis á dar á 
luz... esos articulaos con su correspondiente 
semi-prólogo.

Por otra parte, eso de estar á todas horas, 
chicos, medianos y grandes siempre con stem-- 
pre pa tras, está resultando más ¿ata que los 
metinges, como dirían algunos republicanos de 
quinto orden.

Canten y bailen, cuanto quieran aquello de... 
«yo tengo una bicicleta...> ó aquello otro... 
«El automóvil mamá...» por lo menos iremos 
siempre pa ¿ante con más velocidad y ya que 
nos estrellemos que sea rápidamente, óestiai- 
mente y modernamente.

Ramón Saus.
Avila y Enero.

brado D. Prudencio Hinojado, teniente fiscal 
que era en la de Toledo.

^LA FLOR DE CASTILLA
POSTRE DEL DIA 

Cocadas á 15 céntimos.

El Teniente Fiscal de la Audiencia de Va
lladolid, D. Teodulfo Gil, hermano de nuestro 
estimado amigo D. Plácido Gil, profesor de es
grima de la Academia de Administración mi
litar, ha sido ascendido á P'iscal de la Audien
cia de Lérida,

Reciban ambos nuestra enhorabuena.

' ’La ciática y el reumatismo articular se curan 
irremisiblemente con las inyecciones hipodér- 
micas de suero oxigenado, que en la Clínica 
abierta al público en las Aguas Oxigenadas del 
Retiro están logrando éxito realmente prodi
gioso.

Se remiten á provincias los aparates inyec
tores. Pídanse más detalles.—Directores de las 
Aguas Oxigenadas.—Retiro—Madrid.

Re/ación e¿e ¿os señores çue ñan ñecño donativos 
para e¿ sosíenimiento de ¿a cocina económica. 

( Continuación.)
Ptas, Ofcs

ción definitiva; dos, pendientes de 
de Comisión mixta, y 73, pendientes 
men, de discusión ó de votación.

La marcha de !as actuales Cortes

dictamen 
de dicta-

no parece
que implica un cambio radical en la función 
de legislar. Aunque todavía no hay una esta
dística oficial publicada del estado de los tra 
bajos legislativos, los datos que yo he podido 
reunir arrojan los resultados que se van á ver, 
salvo error y salvo alguna modificación que 
haya podido producirse, y seguramente se ha
brá producido, en los últimos días de sesiones.

Prescindiendo de los presupuestos, propo
siciones y proyectos de ley sobre creditos ex
traordinarios, carreteras y tranvías, había en 
trámite, que diríamos, ó mejor, se habían ini
ciado por el Gobierno, ó por los diputados en 
el Congreso, nada menos qüe unas 85 ú 86 le
yes; no aseguro que todas se hayan iniciado en 
la citada Cámara; pero en ella aparecían pen
dientes. En el Senado había treinta y tantas 
leyes en elaboración; total, en ambos Cuerpos, 
bastante más de lOO.

Y se habían aprobado, definitivamente, 
unas 15»

Por de contado entre las leyes pendientes, 
las hay de tanta importancia como la de refor
ma local, la de huelgas, las de Consejos de con
ciliación, descanso semanal ó dominical, sanea
miento de la moneda, etc., etc.

Las cuales vaya usted á saber si pasarán, 
dado el empuje legislativo que las Cortes re
velan.

puerto, pues necesitarían irse á repostar de j 
carbón y víveres á Chemulpo, si aquí se orga- j 

j nizan depósitos, y si no á los arsenales de su l 
propio país, lo que les obligaría á suspender, ó, • 

' por lo menos, debilitar el bloqueo. |
Además, una división de la escuadra rusa , 

del Mediterráneo navega á estas horas hacia el 
mar Amarillo, y es de interés primordial para , 
los japoneses impedir que llegue. Dícese que 
para lograrlo enviarían á su vez, una división 
naval con gran número de torpederos, con el 
fin de que se estacionase en el estrecho que se- . 
para la isla de Formosa de las costas de China, 
y cerraría así el paso á los buques rusos.

No es de creer que, si de este modo proce
den los marinos del Mikado, deje el Mmirante 
Aleixeief de aprovechar la indudable, aunque 
momentánea, superioridad de sus fuerzas para 
atacar y destruir las japonesas que frente á él 
quedasen.

Todo esto no pasa de ser una serie de hipó
tesis más ó menos aceptables; pero de todas 
maneras, si le toca resolver el pleito al cañón, 
la contienda será terrible.»

 ■Mi—BMama—■"■ '■' " —---------------------------

DICTADÜR^ANGREJIL
Nada, así como suena. Maura ya cansado de 

tang'uitos más ó menos acuáticos y con él sus 
nueve compañeros mártires San Pedro, San 
Luis, San Chez y San Turrón (éste del marti
rologio de confitería), etc. etc., han determina
do y les ha dado la gana de disponer; que por 
ahora ¡se acabarán los cangrejos!

Esto es insoportable, decía San Chez estirán
dose ios puños de la camisa.—Esto no se pue
de ya sufrir, replicaba San Luis, dándose un 
ffiordisçuito en la guía derecha de su bigote. 
Eso de que aquí todo sean cangrejos y nos 
quedemos nosotros como unos iracundos per
cebes, se ha terminado.

Con estas cosas, Maura está que se le sale la 
mayoría por la boca. San Chez toca el cielo 
con la nariz, y San Pedro que lo nota, asomán
dose por la ventana izquierda de la idem le 
dice ¡que narices! que él no ha sido. Por su 
parte San Luis, buscando algún medio de sa
car el cangrejo del agua, se dispone á dar á luz 
el siguiente

LA MUERTE DEL PAPA

Afortunadamente ha sido un canard.
En la redacción de un nuevo periódico que 

aparecerá hoy en Madrid se confeccionó ayer 
un número de prueba para estudiar las combi* 
naciones de tipos y presentación de secciones.

Todo el texto de ese número se componía de 
imaginarias informaciones sobre fantásticos su- 
cesos^ algunas de las cuales resultaban gracio
sas bromas.

Entre las noticias sensacionales figuraba la 
del fallecimiento del Papa.

De este número tiráronse solamente unos 
cuantos ejemplares, que los mismos redactores 
se repartieron.

Uno de aquellos fué á caer, ignorándose có
mo, en manos de alguien que se ¿rag'ó la noti
cia de la muerte del Papa no obstante estar 
hecha la información en forma tal que el menos
avisado comprendía que no se trataba de 
suceso verdadero.

El inocente difundió la triste noticia, que
poco rato circulaba por todo Madrid.

El canard, volando, volando, llegó 
Gobierno.

Al conocerlo los señores Maura y 
Guerra se alarmaron grandemente y

hasta

un

al

ei

Sánchez 
pidieron

por teléfono noticias al ministro de Estado.
El Sr. Rodríguez San Pedro nada sabía, co

mo es natural.
Envió un telegrama urgente á nuestra emba

jada en Roma.
Horas después éste contestaba desmintiendo 

el notición y asegurando que felizmente Su San* 
tidad Pío X se encuentra vivo y sano.

Y cuando esta respuesta llegó al ministerio 
ya se sabía en todas partes que el canard no 
pasaba de tal jr se contaba, aderezando ei re
lato con burlescos comentarios, el origen del 
rumor.

Ai/ol/û Posa(¿a.

(I cHiucTUJsii-aniiis
Una revista militar inglesa, tratando de las 

contingencias que puede ofrecer una campa
ña en el Extremo Oriente, si estallase la guerra 
ruso-japonesa, se expresa así:

«Si se rompieran ahora las hostilidades, ve- 
riamos los rusos privados de las ventajas que 
les puede ofrecer una dfe sus bases de opera-

En vista del mal efecto que en algunos estó
magos, desagradecidos, ha causado y está cau
sando la pesca de río; y á fin de evitar en lo 
posible indigestiones y hasta intoxicaciones 
vengo en disponer.

Artículo l.“ Desde esta fecha queda prohi
bido á Hoteles, Fondas y Restaurants, el que 
se sirva puré de cangrejos.

Art. 2.” A fin de perjudicar lo menos po
sible á industriales que se dedicaban á esa pes
ca, autorizo la de Canalejas y Romanones, que 
es como si dijéramos, la de ¿racñas.

Art. 3.° Igualmente hago saber. Que la 
compañía de tranvías sustituirá, en «plazo bre
ve y perentorio» sus cangrejos que van siem
pre pa ¿ante atropellando á cuantos á su paso

Hoy se señalará al pago los libramientos de 
atrasos correspondientes á los maestros de los 
partidos de Arenas, Arévalo, Cebreros, Pie- 
drahita y la capital.

Ha subido al cielo el niño Mateo Montejo 
Díaz, hijo de nuestro amigo D. Santiago Mon
tejo, de Maello.

Enviamos á sus afligidos padres el más senti
do pésame.

SIEMPRE con éxito, siempre triunfando 
consolidan su antigua fama los selectos vinos 
marca Pedro DOMECQ, de Jerez de la Fru
tera. -

Aun cuando el Magistrado de esta Audien - 
cia, Sr. García López, ha sido ascendido á 
Fiscal de la de Vitoria, dícennos.será probable 
que no llegue á posesionarse del nuevo cargo, 
esperando otra combinación.

En la vacante de dicho señor ha sido nom-

Suma anterior...........
Patronato de Animas..........................
Doña Antonia Sainz, viuda de Portal.
D. Manuel Santo Domingo.................
D. F'ederico Mantillo............................
Doña P. M..............................................
D. Vitaliano Arés.................................
D. Eduardo Martín Saez............... ......
D. Ceferino Bernal. .............................
D. Román Cenalmor............................
D. Mauricio García Aguilar................
D. Pedro Ruiz........................................
D. Mariano Ramos...............................
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En la mañana de ayer contrajeron matrimo
nio en la iglesia de San Vicente, nuestro esti
mado amigo D. Angel Peñalba y la distinguida 
señorita Dolores López.

Los nuevos cónyuges, á los que deseamos 
eterna luna de miel, salieron en el tren mixto 
con dirección á Madrid.

^"^ El estómago se cura con Perta Estomacal, 

Con dos cajas han curado las acedías, dispep
sias, gastralgias, catarros y úlcera del estóma 
go é intestinos, diarreas, vómitos y cuanto re
vela malas digestiones, individuos que llevaban 
padeciendo más de 20 años y que estaban can
sados de usar ejemplares de otros preparados, 
sin encontrar con ello más que un pequeño 
alivio á las primeras tomas, debido al calmante 
que contienen.

Caja 3,5o pesetas (antes 10 realesj, por un 
real más la remite R. Pernándes, Sacramento, 
a Madrid y principales Farmacias.

Ignorándose el paradero de los mozos Ber
nardo López Olivares, hijo de P'ragcisco y 
Erasma; Juan Sánchez Hernández, de Catalino 
y Juana; Pedro Nieto Varas, de Telesforo y 
Ceferina; Segundo Muñóz Jiménez, de León y 
Francisca; Vicente Solis Hernández, de Igna
cio y Carmen, Demetrio Sánchez Gil, de Balta
sar y Paula; Pablo Hernández González, de 
Santiago y Florentina; Pedro Vázquez Serra
no, de Joaquín y Juana; Francisco Asis Gar
cía García la Restra, de Francisco y Matilde; 
Valeriano Burguillo Jiménez, de Primitivo y 
Marina; Timoteo Jiménez Blanco, de Gabriel y 
María; Alejandro Blazquez Pérez, de Santos y 
Teresa; Eusebio Manrique Valle, de Dionisio y 
Baltasara; Olegario Gómez Calera, de Pru
dencio y María; Alejandro González Salaman
ca, de Mariano y Nicasia; Nicolás Sandoval 
Palomar, de Gabriel y Telesfora; Saturnino 
González Alonso, de Pedro y Juana; Isaac On- 
tiyuelo Gómez, de Antonio y María; Pedro 
Encinar de la Parra, de Juan y Juliana, Santia
go González, de padre desconocido é Isabel; 
Cipriano Luis Ortega, de padre desconocido y 
Escolástica; Telesforo de San Segundo, Lean
dro de San Segundo, Román de San Segundo. 
Epifanio López, Marcelino Iglesia, Pantaleón 
de San Segundo, Mariano de San Segundo,
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Francisco de San Segundo y León Garcinuno 
San Segundo, de padres desconocidos, todos 
los cuales nacieron en esta ciudad el año de 
1884, y hallándose comprendidos en el alista
miento para el rceraplaxo del ano actual, deben 
presentarse el dia 31 del corriente en el Ayun
tamiento, ó en otro caso sus padres 6 legí
timos representantes á exponer cuanto á su 
derecho convenga.

Hemos recibido los cuadernos I4j ^5 Y l^ ( 
de la obra Proeeáimienios ^/udicia/es por Marco 
Tulio, publicada por la importante casa editorial 
de D. Felipe González Rojas de Madrid.

Es un libro altamente útil para Jueces, Abo
gados y Escribanos y en general para cuantos 
tienen que relacionarse con los Tribunales.

Los pedidos al Sr. González Rojas, Barrio 
de Pozas, Madrid.

LA TRAIDA DE AGUAS

Mañana tendrá lugar la segunda subasta pa
ra la ejecución y explotación del proyecto de 
abastecimiento de aguas, energía eléctrica y 
riegos á esta capital.

La subasta se celebrará simultáneamente, á 
ías doce, en la Dirección general de Adminis
tración local, y en el Ayuntamiento de esta 
•ciudad.

'"HrôLÊTlN DEL DIA
Registro civil.-Día 19.—Nacimientos Loren • 

:za Grande Sánchez, Antonio Tejedor García y En
rique Tomás Poveda Jiménez.

No hubo defunciones.

Consamos.—Recaudación del día 19.-725*63 
ípesetas.

Matadero público.—Día 19,—Se sacrificaron 
•una ternera, 24 lanares, dos cabras y 12 cerdos con 
un peso de 1.489 kilogramos, devengando un arbi
trio de 64*93 pesetas.

TRIBUNALES
SEÑALAMIENTO

Juicio oral.
Día 22.—Causa procedente del Juzgado de 

Arévalo, contra María Gómez, por lesiones. 
Abogado, Sr. Muñoz.

Liedo. Calandria.

tuación conservadora, de que hablan los mi
nistros y algunos diputados de la mayoría, 
pueda sostenerse en las altas esferas del poder. 
Los liberales ya comienzan á formar calenda
rios sobre quienes habrían de ser los ministros 
del partido del Sr. Sagasta que constituyeran 
el gabinete, en el caso de que fracasara el ac
tual, y el Rey otorgara su confianza al señor 
Montero Ríos.

Son cada vez más ostensibles las rivalidades ’ 
entre los amigos de éste y los del señor Moret.

Firma regia.—Guerra.
El general Linares ha puesto hoy á la firma 

de S. M. varios decretos^ del ministerio de la 
Guerra.

En virtud de ellos ha sido nombrado direc
tor de la Academia militar de Infantería, el co
ronel señor San Pedro.

Al general de brigada Sr. Mazarredo, se le 
ha nombrado jefe de Estado Mayor del Norte.

También ha firmado el Rey otros decretos 
del mismo departamento concediendo algunas 
cruces y condecoraciones.

Conflicto terminado.
Dicen de Tarragona que no han vuelto á re

producirse los disturbios motivados por haber 
aumentado la arrendataria de consumos la ta
rifa de tributación en los artículos de primera 
necesidad.

El conflicto puede darse por terminado, se 
ha restablecido totalmente la normalidad y la 
población está tranquila.

Los comerciantes, en vista que no ocurren 
nuevos alborotos han vuelto á abrir sus esta
blecimientos.

Las calles de la ciudad, antes desiertas por 
los fundados temores del vecindario, comien
zan á tomar su ordinario aspecto y animación.

El Ayuntamiento ejerce como de costumbre 
sus funciones que estos días pasados había in
terrumpido con ocasión de los motines y los 
graves sucesos desarrollados en la capital ca
talana.

El gobernador civil de la provincia señor 
Maestre; ha telegrafiado al ministro de la Go
bernación, D. José Sánchez Guerra, dándole 
cuenta de la solución del conflicto, que tan 
serios cuidados inspiraba al Gobierno.

Tranquilidad.
En Valencia reina ahora tranquilidad.
Se teme, sin embargo, que surjan nuevos al

borotos motivados por los huelguistas del puer
to ó por los que protestan contra el impuesto 
de consumos.

Por las calles circulan algunas patrullas.
Los vecinos de la hermosa ciudad del Gua- 

dalaviar no están por completo sosegados.

IDEJIL. BXTFÇÆITJEÎFtO

La revolución en el Uruguay.—Una 
derrota.—-Más de cien muertos.
Telegrafían de Montevideo que ha sufrido 

considerable derrota el cabecilla Saravia, el 
cual, al frente de una partida de revoluciona
rios, tuvo un encuentro con las tropas guber
namentales.

Un hijo del cabecilla resultó herido de bas
tante importancia.

Además los rebeldes tuvieron infinidad de 
bajas, asegurándose que pasa de ciento el nú- 
meio de muertos en esta sangrienta colisión.

Curres/fonsal.

ggeaOF MERCAUTiL
Avila 20 de Enero <1e 1904.

El tiempo iniciado de cesación de lluvias y nie
ves parece asegurarse.

Hoy luce un sol espléndido, y aunque la tempe
ratura es fria, permite las labores del camp > que 
son ya necesarias.

En el negocio de harinas las noticias recibidas de 
los centros mercantiles aprecian una continuación 
de la tendencia á la baja como consecuencia de la 
flojedad en los trigos. Por eso la contratación tro
pieza con grandes ditícultades.

Respecto al trigo domina en los labradores la re
sistencia á vender y en los compradores la indeci
sión para comprar en vista de la situación del mer
cado.

El centeno sigue á los mismos precios y los de
más granos sostenidos.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son:

Trigo, de 45*50 á 46*50 reales fanega.
Centeno, do 33 á 34.
Cebada, de 28 á 29, 
Algarrobas, de 36 á 38.

Gaceta del 19.-MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS ARTES.-Real orden 
fijando los gastos que en lo sucesivo han de corres
ponder por personal y material á las Escuelas de 
Comercio de Cádiz, Coruña y Sevilla.

IDEL IlSrTEFtlOFL

Xa situación conservadora.—Co
mentarios.
El presidente de! Consejo, D. Antonio Mau

ra, aprueba el convenio efectuado en 1^ confe
rencia celebrada ayer entre el presidente del 
Congreso, Sr. Romero Robledo, el exministro 
de Hacienda Sr. González Besada y el señor 
Fernández Villaverde, quienes acordaron que 
continúe la situación de la política conserva
dora.

Considerándolo así necesario para los inte
reses del país y del mismo modo piensa el se
ñor Maura.

Este ha manifestado que aunque se prescin
da del Gobierno que él preside, resolverán el 
gabinete que haya de sucederle, siempre den
tro de los grupos conservadores y contando 
con los prohombres del partido que más pres
tigio y arraigo tengan por sus talentos ó his
toria política.

Probablemente sería presidente el general 
Azcárraga.

Esta decisión de los ministeriales constitu
ye el tema de muchas conversaciones y en 
círculos y casinos se comenta animadamente.

Los enemigos del gobierno dudan que la si

Harina 1.”’ extra, sistema cilindro, á 17 rea
les arroba.

Idem de I.* S. de piedra, á 16*60.
ídem del.* P.á 16.
Idem de 2.» P. á 14*60.
Salvados de 7 á 10 reales arroba según clase.

Servicio de nuestros corresponsales
Barcelona 18.

El mercado de trigos ha estado desanimado y 
los compradores retraídos. Se ha hecho operación 
sobre trigos empedrados de Palencia á 47*26^ de Za
mora á 47 y 46*50, de Segovia á 48 y de Peñafiel á 
47*75.

Se han recibido por ferrocarril 110 vagones de 
trigo, 8 de harina, uno de centeno y uno de avena.

MERCADO DE GANADO
Las cotizaciones en Madrid son:
Cebones gallegos superiores á 78 y 79 reales 

arroba en canal; idem Asturianos de 72 á 76: lás 
demás clases de 68 á 72.

Carneros; de 1*98 á 2*06 pesetas el kilogramo.
En el Matadero se sacrificaron ayer 424 cerdos 

que fueron vendidos al precio de 1*74 pesetas kilo
gramo.

Valladolid.
Trigo.—En lo»almacenes del Canalhanentrado 

400 fanegas que se pagaron de 47*26 á 47*50 reales.
En los Generales 100 fanegas de trigo á 47 

reales.

ÏNSTITÏÏTO'^ aW^
Oáservaciones mefeorológ'ícas de¿ día 20 de 

Enira de iço^.

Hms Baró
metro.

Termó
metro.

DIUnCÜIÓN 
" y 

clase del viento.

SaBBSSaBBMBc

BSTADO 
del cielo,

9 m. 666*8 1'0 NO. Gobirrte.

3 t. 668*0 3-9 N. Dospejado.

Temperatura máxima á la sombra, 3 0
Temperatura máxima al sol, 9 0
Temperatura mínima, —1*0
Idem media 1*0.
Idem en un tubo vacío á 2 m. de altura 35'0.
Evaporación id. id. ‘¿*0.
Agua recogida 0*0

SE-SlOM RSUtrn
Santoral.

Viernes 22.—San Anast-asio.

?• CENTRO GENERAL DE QUINTAS 
MANUEL CASTAÑERA ESTEBAN

PROPIETARIO, CAPITALISTA Y RENTISTA
I QSo.ooo x^osetas c3Lo grai^axxtla exx flzxcas.

20 REEMPL AZOS DE CONTRATACIÓN DE LA SUERTE DE SOLDADO
La casa que más redenciones y sustituciones ha hecho en toda España 

y la que más garantías posee, tanto en fincas como en metálico, á res
ponder de su exacto cumplimiento.

----- *-■■»-------
Verifica toda clase de contratación redención del servicio de las armas, antes de verificarse 

los sorteos, de los mozos correspondientes á las Regiones militares 2.^, 3.^, 4.“, 5-^ y ^-^’^ ®^ 
á todos aquellos quintos alistados para el próximo reemplazo del año 1904 de las provincias de 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Guadalajara, Soria, Logroño, Pamplona, Vitoria, Santander, San 
Sebastián. Bilbao, Burgos, Barcelona, Gerona, Lérida, larragona, Castellon de la Plana, Sala
manca, Valladolid, Segovia, Avila, Murcia, Almería, Granada, Sevilla, Alicante y Valencia.

Para ultimar las operaciones dirigirse á sus representantes, Sres. Cúca y ^iménes. Caballeros, 
12, Avila. ’

-^ SANÀTÛR10 QDIRORGICO DEL DR. WDRAZO

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, hállase este centro colo 
cado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la práctica 
de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento puedan disfrutar las 
diferentes clases sociales, se han divido las estancias en tres clases, bajo los tipos siguientes* 
Primera, 2Q pesetas; Segunda, 10 pesetas; Tercera, 5 pesetas diarias, independientemente deis 
operación.

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día más brillantes, 
que en él se obtienen.

NOTA.—Ln las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un individuo de su familia s 
por algún sirviente. _ ....

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamente, sin exigir honorarios por 
est.?.s ni por cuantos antecedentes se pidan.

Cultos.
En la Iglesia de las Reparadoras se expondrá el 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
la Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 
costumbre.

Visita de la Corte de María Nuestra Señora de 
los Angeles en las Gordillas.

QUINTAS

EEMPLAZO DE 1904
Gran Centro de Redenciones del 

Servicio Militar establecido en Gua
dalajara desde el año 1880, bajo la 
Dirección de D. Antonio Boixareu 
y Claverol, Propietario en la znisxna 
y en la villa y Corte de Madrid, In
dustrial y Rentista.

PRECIOS DE LAS OPERACIONES
Pesetas.

‘ Al Contado....................................... 8oO
( En dos plazos (440 pesetas al ins

cribirse y 400 para el 15 de 
Agosto................................... 840
Por las cantidades antes citadas los mozos 

que se aseguren en este Centro, son redimidos 
á metálico, si les corresponde la suerte de sol
dados.

Más de 14.000 son los mozos que se han 
redimido por esta Casa desde su fundación y 
esto demuestra la confianza que el público tie
ne en ella depositada, no sucediendo lo propio 
con las demás que trabajan análogas opera
ciones.

Para la suscripción y demás detalles dirigir
se á los Sres. Cenalmor y Alvarez, Caballeros 
II, principal, Avila.

^Almoneda, Carretera de Madrid 
casa del Sr. Peña, principal.

Urge venta.
-3—4"

y ¡SetToetñoixest
Con el Bálsamo iodado se curan 

en 24 horas.
Precio del frasco P50 pesetas.
*Se remite por correo Certificado 

por pesetas 2.
Venta: D. Santos Crespo, Avila. -*

AVII1À.—Tipograíia d« Sucesores de A. Jiméu»«-
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SECCIÓN CE ANlJNCiOS
¡üES- EL PRIMERO Ï EL MÁS ACREDIMOü!

’ Desconfíese de los imitadores que no solo 
intentan imitar el producto, sino que copian 
nuestro nombre de CALLICIDA y hasta la 
forma de nuestros anuncios pára-sorprender 
al público.(.Ninguno es de tan’ segqæo resul
tado como.el CALLICIDA ESCBIVA

Exíjase el nombre de Escrivá.
Véndese en todas las farmacias, dro u , 

y bazares. tr^^^^s

CALlICIDi ESCRIVA ii¡22 años de éxito creciente’!!
en la curación de los CALLOS Y DUREZAS 
Es incoloro' no mancha. De aplicación senci- 
lisima.Calma el dolor. Siguiendo las instruc
ciones se obtiene una curación radical.

6 reales el frasco.
Depósito central: VDA. DE J. ESCRIVA 
farmacia de la Estrella, Fernando VII 7.— 
Barcelona ’

f*™tff71

EL AMPARO BEL AGRICULTOR
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA LOS ACCIDENTES Y MUERTE DEL GAIÍADO, INCENDIO Y PEDRISCO

PRIMAS EN CARTERA 85,527 PESETAS

Delegado en esta provincia: SRE,S. COCA Y JIMÉNEZ, CABALLEROS, I2, AVILA—SE SOLICITAN AGENTES

ÎLIZÎR ESTOMACâl
DE SÂIZ DE CARLOS

Lo recetan los médicos de todas las naciones; es 
tónico digestivo y antigastrálgico; cura el - 98 por 
100 de los enfermos del estómago é intestinos^ 
aunque sus dolencias sean de más de 80 años de 
antigüedad y hayan fracasado todos los demás me

dicamentos. Cura el dolor de estómago, las acedías, 
aguas de boca, vómitos, la indigestión, las dispep
sias, estreñimiento, diarreas, y disentería, dilatación 
del estómago, úlcera del estómago, neurastenia 
gastrica, hipercloridia, anemia y clorosis con dis
pepsia; las cura porque aumenta el apetito, auxi
lia la acción digestiva,.el enfermo come más, digie
re mejor y hay mayor asimilación y nutrición com
pleta, Cura el mareo del mar. Una comida abun-r 
dante se digiere sin dificultad con una cucharada 
de Eilixir de Saizde Carlos, d® agradable sabor.

inofensivo lo mismo para el enfermo que para ®^ 
que esta sano, pudiéndose tomar á la vez que las- 
aguas minero-medicinales y en sustitución de ellas 
y de los licores d© mesa. Es de éxito seguro en las 
diarreas de los niños. N© solo cura, sin© que ©hra 
como preventivo, impidiendo con su us© Jas enfer
medades del tubo digestivo. Nueve años d® éxitos 
constantes. Exíjase en las etiquetas d© las bote
llas la palabra STOMALIX, marca de fábrica re
gistrada. De venta. Serrano, 30, farmacia. Ma-, 
^ï^id, y principales de Europa y América.

¡íGALL03í! ¡¡DUREZAS!! ¡Gallos! ¡JOixx-ez^s!
Estuche con frasco, pincel y prospecto, una peset® 
Es inceloro.
No duele ni mancha.
Calma ©1 delor á la primera aplicación, extirpan

do luego los callos y durezas
En Avila en todas las farmacias, y droguería»

en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las etiquetas una.
í¿0S, ¿res ee^as extra y fyineiaríor con su escudo de armas,

tí •a tí 
■tí 
(0

Destî/aetûr de aguareiiefiíe />uro í¿e vino, estiio

Publicidad de todas clases
Precios económiccs

FARA ENFEWeBD^ADES URINARIAS ^ g

Cuidado con los muchos imitadores.
Nadie puede presentar un callicida tan eficaz co

mo el nuestro para curar callos y durezas.
jUira peseta el frasco!

En todas las farmacias y droguerías, Depósito 
central farmacia de E. ABRAS XIFRA, Argeneo- 
la, 10 V D. M. García, Madrid.

COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS

JEREZ DE LA FRONTERA

autorizada X3ara el uso de las armas reales por Keal orden de 18 de Octubre de 1824

COGNAC. FINE CHAMPAGNE
MARCAS: UNA, DOS Y TRES CEPAS, Y EXTRA

PEDID ESPECIALMENTE

■*1 a««3>meii^2j^.^^?W'AA,\<*ÈÉ8|O^w*^'’®*î®**<Ài»'*-i*’ ^* *<*«• 
r*dlc*lmente toda» ¡anj:NFKRUE:.QW5é^«X3?^^íH«JEft5Bmht$r

en lá Exposición de Barce»ónla;í>.IgÉ!9,&5y Qya^CánoúHiíó do Pa
rla. 180S. VointiuSÍ años de ¿xlt<>creclO«Í(^^Bcia Áprobadas y re. 
eomendadas por? las Realoa.Ac^dí^mlaa daíiBiwn^^afc'jríMállóirén:, vaMae 
corporacloaes''dea tíficas yir.onQnjb'raáoafprl^^a diariamente las pra». 
orí ben; recoúdcl ondo yé nt^8 iïp.6ï^; t^<>»>tgfat#Ml*ro® r F^ 4 roa ! ee.
’‘-Farmacia del.Or./FlsA.ÍPU('2a deflPino. S.^l^roalóoaé 7 prlncJpa’op
España y America, fié romiton por corroo aottfIpdutdo aa Talór. <x

S<N B*aTO PlZÁIí
2
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MÏ INTERESANTE A IOS PROPIETARIOS í CONSTRUCTORES DE ORRAS
Esta casa, muy agradecida á la distinción constante que el público la guarda para toda sus 

compras en los diferentes artículos que trabaja, tiene acordado hacer grandes concesiones cuan
do se trate de ventas importantes de los mismos, que puede facilitar en condiciones inmejorables 
por la importancia de sus compras y que detalla á continuación.

Papeles pintados para el decorado de habitaciones, de todos los estilos.
Baldosín de cemento para frisadas y pavimentos, de las más reputadas fábricas.
Xiinoleum inglés para pisos (ó sea alfombrado de corcho) de calidades inmejorables.
Transparentes de cuantas medidas se necesiten y estilos se deseen.
Xiincrusta Walton francesa para decorar habitaciones.
Es el artículo m.ás perfecto y similar á los ricos cueros de Córdoba; pudiendo sustituir tam

bién con ventaja en precios, duración y solidez á toda clase de maderas en el empleo de techos 
artesonados, y frisadas de Comedores, Galerías, Pasillos y Escaleras.

L’apel GZ.ACIEH, para decorar ventanas en Iglesias, Balnearios, Casinos, Edificios pú
blicos y Casas particulares, resolviendo el problema de hacer cristales de colores á una precio 
muy reducido en competencia con los grabados.

Azulejos, Ploïones, Cornisas y adornos de cartón-piedra, y cuantos artículos son 
precisos para el decorado interior de toda edificación.

DIRECCIÓN

Calle del Duque de la victoria, núm. 18

Agencia Universal
de

AÜUÜCIOS 
para todos los pertódieos da 

España, Europa y Américas
I/ de España — Fundada en 1872

, OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES
CON MOTIVO DE LA RECIENTE CORONACION DE ALFONSO XIII

Tenemos el gusto de ofrecerles una preciosa lámina de gran tamaño, de I2O centímetros de 
ancho por 8/ de alto á la que acompaña un libro biográfico, que contiene los datos más culmi
nantes de la Historia de España, titulada

CUADRO SINOPTICO DE LOS REYES Y JEFES DE ESTADO ESPAÑOLES

Contiene los retratos de los Reyes y Jefes de: Estado por orden cronológico, desde Ataulio, 
primer rey godo, hasta Alfonso XIII. Al pié de cada retrato va la firma ó sello respectivo desde 
que los reyes empezaron á usar de algún signo ó autógrafo en sus documentos.

Dicho cuadro histórico contiene T14 retratos de tamaño 6 centímetros y medio de alto por 
6 y medio de ancho y varios otros datos de gran interés.

De manera que el cuadro resulta una crónica viva de los soberanos españoles.
Son los retratos más exactos y parecidos que se han publicado sacados por distinguidos artis

tas, de las monedas, medallas y de los cuadros existentes en los Museos del Estado.
Bastará fijarse en los del siglo XIX para buena garantía de los demás.
B1 cuadro sinóptico tiene por orla y ornamento una porción de datos gráficos, curiosos 

é interesantes, como son: los 49 escudos de las provincias, los escudos regionales, el escudo na
cional y elreal, 12 coronas heráldicas, 14 cruces honoríficas y las 8 indicaciones de los colores 
heráldicos.

Tales son los datos históricos que contiene, que resulta un claro resumen de nuestra historia, 
un tratado de gran utilidad para consulta é instrucción, y muy digno para decorar cualquiera de 
las habitaciones de todas las familias, toda vez que dicha lámina y libro tienden inconsciente
mente á retener en la memoria los datos históricos que contienen debido á lo agradable y dis
traído que le hacen los II4 retratos con las firmas y sellos auténticas, sacadas de antiguos docu
mentos, así como igualmente los escudos, coronas y las grandes cruces honoríficas.

E¿ ^ran cuaáro }/ liáro, pueden adquirirlo nunestros lectores por el precio total de J pesetas.
A los señores suscriptores de /uera que teng-a que mandarse por correo certificado ^jO pesetas 

que delen mandar en liáransia á esta Admiuietración.
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